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PASOS A SEGUIR PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE REGIST RO Y AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIÓN DE DIVISAS PARA EL ENVÍO A JUBILADOS Y PENSIONADOS RESIDENTES EN EL 
EXTERIOR 

 

I. REQUISITOS PRELIMINARES 

1. El usuario debe estar inscrito en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas 

(RUSAD). Si aún no está inscrito y no posee nombre de usuario y contraseña, seguirá las indicaciones del 

Instructivo de “Pasos a seguir para la inscripción de datos en el registro de usuarios en el Sistema de 

Administración de Divisas (RUSAD) por parte de las personas jurídicas” , ubicado en el portal electrónico de 

la Comisión de Administración de Divisas (www.cadivi.gob.ve). 

II. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA SOLICITUD DE REG ISTRO Y AUTORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE DIVISAS PARA EL ENVÍO A JUBILADOS Y PENSIONADOS RESIDENTES EN EL 
EXTERIOR 

1. Ingrese al portal electrónico de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) (www.cadivi.gob.ve), a 

continuación se muestra la siguiente pantalla de inicio: 
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2. En el panel derecho de la pantalla, haga clic en la opción “Usuarios registrados” y el sistema presentará 

la siguiente pantalla: 

 

3. Haga clic en la “Opción 1”  y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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4. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

4.1 Tipo de Persona: Seleccione el tipo de persona Natural. 

4.2 Documento de Identidad:  Ingrese el número de cédula de identidad o  de pasaporte (Ejemplos: 

V-00000000, E-00000000, P-000000). 

4.3 Correo Electrónico: Ingrese la dirección de correo electrónico con la cual se registró en el 

Sistema de Administración de Divisas.  

4.4 Contraseña: Ingrese la clave asignada por el Sistema de Administración de Divisas utilizando el 

teclado virtual. 

A. En caso que requiera corregir algún carácter, presione el botón “Borrar” .  

B. Para eliminar el texto ingresado haga clic en el botón “Limpiar” . 

C. Para continuar, haga clic en el botón “Cerrar”  o en cualquier sitio fuera de la pantalla. 

4.5 Código de Verificación: Ingrese las letras y/o números que se observan en el recuadro en gota 

de agua (captcha). En caso de requerir cambiar la imagen, haga clic sobre el recuadro. 

5. Haga clic en el botón “Entrar” y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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6. En el panel izquierdo, haga clic en la opción “Nueva Solicitud”  y a continuación el sistema presentará la 

siguiente pantalla: 

 

7. Ingrese los datos requeridos según corresponda: 

7.1 Fecha de Solicitud : Esta información se genera automáticamente. 

7.2 Tipo de Solicitud : Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione la opción “Jubilados 

o Pensionados” . 

7.3 Tipo de Divisa : Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el tipo de divisas cuya 

autorización de adquisición se solicita.  
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8. Para continuar, haga clic en el botón “Procesar” ; de lo contrario, presione el botón “Regresar” y el 

sistema volverá a la pantalla de inicio. Si requiere anular la información registrada, presione el botón “Limpiar”  e 

ingrese nuevamente los datos solicitados: 

 

9. Haga clic en el botón “Aceptar”  y el sistema presentará la siguiente pantalla:  

 

10. Ingrese la información correspondiente en los siguientes campos: 

10.1 Representante: Seleccione la opción “Jurídico”  o “Natural”  según corresponda y coloque en el 

campo el número de cédula de identidad del representante y asegúrese de preceder el número con la letra “V”  (si 

es Venezolano) o “E”  (si es Extranjero). 

10.2 País Destino:  Haga clic en la flecha de la lista desplegable y seleccione el nombre del país 

destino. 

10.3 Ciudad Destino:  Indique el nombre de la ciudad destino en el país antes indicado. 

10.4 Dirección:  Especifique la dirección completa del lugar del destinatario de las divisas cuya 

autorización se solicita. 
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10.5 Nombre de la Institución:  Indique el nombre de la Institución de la República Bolivariana de 

Venezuela que otorga el beneficio de jubilado o pensionado. 

10.6 Teléfono:  Indique el código de área, seguido del número telefónico de la Institución de la 

República Bolivariana de Venezuela que otorga el beneficio de jubilado o pensionado. 

10.7 Fax:  Señale el código de área, seguido del número de fax de la Institución de la República 

Bolivariana de Venezuela que otorga el beneficio de jubilado o pensionado. 

10.8 Mail: Indique el correo electrónico del Representante. 

10.9 Descripción del Caso:  Explique brevemente el concepto por el cual tramita la solicitud para 

obtención divisas que requieran enviarlas al jubilado o pensionado residenciado en el exterior. 

10.10 Monto mensual de la Pensión o Jubilación:  Indique el monto mensual que percibe por el 

beneficio de Pensión o Jubilación en Bolívares (Bs.) convertido en las divisas correspondientes al país destino 

(Ejemplo: 2500). 

11. Para volver a la pantalla Solicitud Nueva: , haga clic en el botón “Regresar” . En caso contrario, presione 

el botón “Continuar”  y el sistema presentará la siguiente pantalla: 

 

12. Haga clic en el botón “Aceptar”  y el sistema presentará la siguiente pantalla: 
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13. En la pantalla Datos de la Solicitud de Jubilados y/o Pensionados  Nro: , verifique la información 

registrada.  

14. Para regresar a la pantalla principal, presione el botón “Regresar” . En caso contrario, haga clic en el 

botón “Continuar” y el sistema presentará la planilla “SOLICITUD DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE 

ADQUISICIÓN DE DIVISAS DESTINADAS A CASOS ESPECIALE S (RUSAD-002)” y el Acta de Consignación 

de Documentos  “Registro de Usuario y Autorización de Adquisición de Divisas para el Envío a Jubilados y 

Pensionados Residentes en el Exterior- Personas Nat urales (FORMACADIVI 354-02-01)” en cuyo caso podrá 

procesar para obtener la impresión. 
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15. Verifique los datos registrados, para procesar la impresión ubicada en la parte inferior derecha de la 

planilla de “SOLICITUD DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE ADQUISICI ÓN DE DIVISAS DESTINADAS A 

CASOS ESPECIALES (RUSAD-002)” . 

16.  Para finalizar, presione el botón “Cerrar”  y el sistema presentará el Acta de Consignación de 

Documentos. 
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17. Para procesar la impresión, en el menú principal, seleccione “Archivo”  y seguidamente la opción 

“Imprimir” . 

18. En caso que usted desee, podrá generar el Acta de Consignación “Registro de Usuario y Autorización 

de Adquisición de Divisas para el Envío a Jubilados  y Pensionados Residentes en el Exterior- Personas 

Naturales (FORMACADIVI 354-02-01)” , ubicada en el portal electrónico de la Comisión de Administración y 

Divisas (CADIVI). 

19. Proceda a la preparación del expediente conforme a lo establecido en el “Manual de normas y 

procedimientos para la Consignación de Documentos a nte la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI) a través del Operador Cambiario Autorizado ” . 
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20. Consulte el estado del trámite de su solicitud a través del portal electrónico de la Comisión de 

Administración de Divisas (CADIVI) en la opción “Consulta Avanzada” donde podrá obtener la siguiente 

 información, cuando corresponda: 

21. Una vez concluido el ingreso de los datos necesarios para realizar una solicitud, el Sistema de 

Administración de Divisas asignará el estatus “PEB” (Por entregar al Banco). Las solicitudes en este estatus 

podrán ser modificadas por el solicitante hasta la consignación del expediente ante el Operador Cambiario 

Autorizado. 

22. Una vez asignado el estatus “RPB”  (Recibido por el Banco), no podrá realizar modificaciones a las 

solicitudes registradas en el Sistema de Administración de Divisas.  

III. INSTRUCCIONES PARA REALIZAR LA CONSULTA DE SOL ICITUDES 

1. En el panel izquierdo de la pantalla Bienvenidos al Sistema Automatizado de CADIVI , ubique el 

módulo “Usuario Internet ”. 

 

 
 

2. Para verificar el estatus de las solicitudes realizadas, haga clic en la opción “Consulta de Solicitudes”   y 

el sistema presentará la siguiente pantalla:  
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2.1 En la pantalla “Mis Solicitudes” , el sistema presentará automáticamente la siguiente información: 

A. Solicitud : Muestra el(los) número(s) de la(s) solicitud(es) realizadas. Haga clic en el enlace 

“Ver” y el sistema desplegara la planilla “SOLICITUD DE REGISTRO Y AUTORIZACIÓN DE DIVISAS PA RA 

ESTUDIANTES Y OTRAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN, FO RMACIÓN E INTERCAMBIO ACADÉMICO 

EN EL EXTERIOR (RUSAD-001)” , con los datos asociados a la solicitud previamente registrada. En esta opción 

podrá modificar la información suministrada, siempre y cuando su estatus sea “Por entregar al Banco (PEB)”. 

B. Fecha de Solicitud : Muestra la fecha (dd/mm/aaaa) en que realizó la solicitud. 

C. Monto Solicitado : Muestra el monto en divisas por el cual fue realizada la solicitud de 

Autorización de Adquisición y Liquidación de Divisas. 

D. Monto Aprobado : Muestra el monto de las divisas cuya adquisición fue autorizada.  

E. Monto Liquidado : Muestra el monto de las divisas autorizadas a liquidar. 

F. Operador Camb .: Muestra el nombre del operador cambiario autorizado a través del cual realiza 

el trámite. 

G. Divisa : Muestra el tipo de moneda en que se realizó la solicitud. Haga clic en el enlace del 

código de la divisa y se desplegará el siguiente cuadro de diálogo: 

 

1) Código Divisa : Muestra la identificación numérica de la divisa solicitada.  
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2) Abreviatura : Muestra las siglas del tipo de divisas solicitada. 

3) Descripción : Muestra el lugar de origen del tipo de moneda solicitada.  

4) Paridad : Muestra el tipo de cambio de la divisa solicitada.  

5) Símbolo : Muestra la simbología utilizada para la identificación de la divisa solicitada. 

a) Haga clic en el botón “Cerrar”  para volver a la pantalla “Mis Solicitudes” . 

H. Tipo de Solicitud : Muestra el tipo de solicitud requerida por el usuario. 

I. Status : Muestra la condición en que se encuentra el trámite, según corresponda. 

J. Fecha Status : Muestra la fecha (dd/mm/aaaa) en que la solicitud cambió de estatus. 

K. Cód. AAD : Haga clic en el enlace “AAD”  y el sistema desplegará el siguiente cuadro de diálogo: 

 

1) Si desea procesar la impresión de la información contenida en este cuadro de diálogo, haga 

clic en el botón “Imprimir”  ubicado en la parte inferior derecha de la pantalla si desea. Para finalizar, presione el 

botón “Cerrar” . Los botones “Regresar”  y “Continuar”  se encuentran desactivados. 

L. Cód. ALD : Haga clic en el enlace “ALD”  y el sistema desplegará el siguiente cuadro de diálogo: 
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1) Si desea procesar la impresión de la información contenida en este cuadro de diálogo, haga 

clic en el botón “Imprimir”  ubicado en la parte inferior derecha de la pantalla si desea. Para finalizar, presione el 

botón “Cerrar” . Los botones “Regresar”  y “Continuar”  se encuentran desactivados. 


